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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Guachetá, Cundinamarca,  Julio dieciséis (16) del dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

 RAD. 2018-00044 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
CESIONARIO: CENTRAL DE INVERSIONES SA 
APODERADO: BUFETE SUAREZ Y ASOCIADOS  

DEMANDADO: PEDRO MARIA AVILA VARGAS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho Judicial, dispone RESTABLECER los 

términos judiciales dentro de este proceso, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 

PCSJ20 -11567 y 11581 emitidos por el CSJ y demás normas expedidas durante la suspensión de  

términos.  

 

De otra parte,  este Juzgado DISPONE INCORPORAR Y TENER EN CUENTA dentro de las 

presentes diligencias, impresión del mensaje de datos desde el correo electrónico de la parte actora,   

al correo del accionado pedroavila7512@gamil.com, donde se vislumbra que el mismo fue 

entregado y abierto, junto con la copia informal del auto que libro mandamiento de pago  dentro  de l 

plenario (abril 11 del 2018), emitido por el certimail (fls. 91-96), recibido, entregado y abierto, en 

fecha 18 de enero del 2020, en consecuencia, se da por NOTIFICADO POR AVISO  al demandado : 

PEDRO MARIA AVILA VARGAS, en fecha 18 de enero del 2020, quien dentro del término leg al no  

hizó manifestación alguna. 

 

Ahora bien, en vista que el demandado PEDRO MARIA ÁVILA VARGAS, notificado por aviso en 

fecha 18 de enero del 2020, y  en atención a que dentro del termino de traslado no propusiera las 

excepciones de merito que a bien considerara, este Despacho judicial, procede a adoptar la decisión 

que corresponda dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, promovido por 

BANCOLOMBIA S.A., a través de gestor judicial, contra: PEDRO MARIA ÁVILA VARGAS, a la luz 

de lo dispuesto en el inciso 2° del Art. 440 del C.G.P.  

 

I. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

La entidad demandante, formuló demanda ejecutiva, PEDRO MARÍA ÁVILA VARGAS, para 

reclamar el pago de las sumas de dinero contenidas en DOS (2) PAGARES, aportado como base de 

la ejecución, junto con los intereses de plazo y de mora por el monto del capital adeudado. 
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Por reunir la demanda los requisitos legales, este Despacho Judicial, mediante auto de l 11 de  ab ril 

del 2018, libró mandamiento de pago ejecutivo en la forma reclamada, disponiéndose la notificac ión 

personal al demandado, la cual se surtió vía electrónica en fecha 13 de noviembre del 2019, y la 

notificación por aviso en fecha 18 de enero del 2020, igualmente vía electrónica, quien dentro del 

término legal no hizo pronunciamiento alguno. 

 

Como quiera que se han surtido las actuaciones procesales conforme a la ley, y no se observa la 

presencia de algún vicio de nulidad dentro del trámite, se procede a evaluar los  documentos 

aportados como bases de la presente ejecución.  

 

En principio, se evidencia que el mismo cumple con los requisitos enunciados en los Arts .  82 y  422  

del C.G.P., requisitos indispensables para demandar ejecutivamente la obligación. Razón por la cual  

se debe continuar el trámite de la ejecución de la obligación contenida en el mandamiento  de  pago 

librado, según lo estipulado en el Art. 440 ib ídem. 

 

En merito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR 

AUTORIDAD DE LEY, 

 

RESUELVE: 

1. ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma señalada en el mandamiento de pago  a 

favor de BANCOLOMBIA S.A, identificado con NIT. 890903938-8, y del CESIONARIO 

CENTRAL DE INVERSIONES SA, contra el demandado: PEDRO MARÍA ÁVILA VARGAS, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 79.827.921. 

 

2. ORDENAR practicar la liquidación del crédito, con sujeción a lo previsto en el Art. 446 del 

C.G.P. 

 

3. ORDENAR el avalúo de los bienes que hayan sido embargados y los que en futuro  se 

llegaren a embargar así como su posterior remate, para con su producto cancelar el créd ito  

y las costas. 

 

4. CONDENAR en costas a la parte Demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 

derecho, suma de $3.003.333.oo. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BLANCA AURORA ANDRADE ROA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHETÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

SECRETARIA 

ESTADO Nº. 19. 
La providenc ia que antecede, se notificó por anotac ión en 

es tado fijado hoy 17 DE JULIO DEL 2020 a la hora 

de las  8  A .M . y des fijado a las  5  P .M. 

Secretaria, 

  CAROLINA  DIAZ  DIAZ 
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